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UNIDAD PARA LA INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (UIEAD) 
 

 
Datos de identificación 

 
Nombre de la buena práctica o programa realizado: 
UNIDAD PARA LA INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (UIEAD) 

 
Objetivo de la buena práctica: 

 
 

A quién va dirigida (población beneficiaria): 
• Aspirantes y Estudiantes con discapacidad o en condición de discapacidad 
• Personal Docente y Administrativo 
• Comunidad Universitaria 
• Público en general 

 

Fecha de implementación de la buena práctica: 
17 de mayo de 2013 

 
Área responsable del seguimiento de la buena práctica: 
La Persona Titular de la UIEAD y los Titulares de las Jefaturas de los Departamentos a su cargo 

 
Identificación y/o contextualización de la necesidad a atender 

 
Describa cómo se desarrolló la buena práctica 

 
En el 2013 no existían en el Estado de Morelos, instituciones de Educación Superior con 
Programas de esta índole, el único referente a nivel nacional era la Universidad Tecnológica de 
Santa Catarina del Estado de Nuevo León. 

 
Después de un exhaustivo análisis de la prevalencia de las personas con discapacidad 
recuperada en las estadísticas nacionales y estatales, de las cifras de niños incluidos en 
Educación Regular y en Educación Especial, la UAEM bajo la gestión del Dr. Alejando Vera 
Jiménez (Rector 2012-2018) y por el H. Consejo Universitario se aprueban las bases para la 
creación del “Programa Universitario para la Inclusión Educativa de Personas con 
Discapacidad”. (Anexo 1) 

 
Bajo los siguientes preceptos: el Programa Universitario para la Inclusión Educativa de 
Personas con Discapacidad es el instrumento del cual dispone la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos para asegurar la inclusión educativa de las personas con discapacidad que 
así se lo propongan a los programas educativos que ofrece, así como a los conocimientos que 
genera y la cultura que tarta de acercar a la sociedad. 

 
Éste tenía como MISIÓN: Asegurar, con todos los medios a su alcance, la inclusión educativa 
de personas con discapacidad a la UAEM. 

 
Su VISIÓN es: Ser el programa universitario de referencia para el país y la región, dentro del 
ámbito de la inclusión educativa a la EMS y superior, de las personas con discapacidad. 
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Su OBJETIVO GENERAL consistía en: Instrumentar las acciones pertinentes para asegurar la 
inclusión educativa de personas con discapacidad a la UAEM. 

 
Sus OBJETIVOS PARTICULARES eran: 

 
• Identificar la población con discapacidad en la entidad y la universidad. 

 
• Determinar las necesidades de la población con discapacidad en los ámbitos de la 

educación media superior y superior. 
 

• Elaborar planes y programas estratégicos para la inclusión educativa de las personas 
con discapacidad a la universidad. 

 
• Programa estratégico de accesibilidad y permanencia dentro de las instalaciones 

arquitectónicas universitarias (escuelas, facultades, servicios, baños, vías de acceso, 
etc.). 

 
• Programa estratégico para el diseño de sistemas de orientación, movilidad y acceso a 

la información para personas con ceguera o debilidad visual. 
 

• Programa estratégico de accesibilidad académica a los programas educativos a través 
de sistemas alternativos o aumentativos de comunicación. 

 
• Programa estratégico de orientación y apoyo académico/administrativo para personas 

con trastorno que afectan la autorregulación del comportamiento. 
 

• Programa estratégico de orientación y apoyo para realizar adecuaciones curriculares 
que faciliten el acceso de las personas con discapacidad a los programas educativos. 

 
• Programa estratégico de vinculación con la sociedad. 

 
• Diseñar programas educativos orientados preferentemente a las personas con 

discapacidad. 
 

• Diseñar programas de orientación y sensibilización en torno a las personas con 
discapacidad y el ejercicio de sus derechos. 

 
• Elaborar los parámetros de la acción y la evaluación (determinar qué, cuándo, cómo, y 

con qué se evaluará el programa). 
 

• Elaborar el informe de avances y compromisos (uno por año). 
 

Órgano Informativo Universitario, “Adolfo Menéndez Samará” No. 75 
https://www.uaem.mx/organizacion-institucional/organo-informativo- 

universitario/menendez_samara_75.pdf 

https://www.uaem.mx/organizacion-institucional/organo-informativo-universitario/menendez_samara_75.pdf
https://www.uaem.mx/organizacion-institucional/organo-informativo-universitario/menendez_samara_75.pdf
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Las METAS del programa fueron: 
 

Al 2018 el 100% de las nuevas obras universitarias serán construidas sin barreras 
arquitectónicas y serán accesible en todos los elementos de su estructura. 

 
Al 2018 el 100 % de las instalaciones existentes dispondrán de las adecuaciones 
arquitectónicas que permitan la orientación y movilidad de personas con discapacidad visual. 

 
Al 2018 el 100 % de las instalaciones existentes dispondrán de las adecuaciones 
arquitectónicas que permitan el acceso de personas con discapacidad física o motriz, que 
utilicen sillas de ruedas o muletas y requieran espacios amplios y accesibles. 

 
Al 2018 el 100 % de los centros de documentación, bibliotecas y hemeroteca, serán adecuados 
para que las personas con discapacidad visual y motriz accedan a la diversa información 
documental. 

 
A partir de 2013, ofrecerá Programas Educativos orientados a las personas con discapacidad, 
preferentemente, coherentes con los criterios de calidad, pertinencia e inclusión social. 

 
A partir del 2013, ofrecerá programas de orientación y sensibilización en torno a las personas 
con discapacidad y el ejercicio de sus derechos humanos fundamentales. 

 
A partir del 2013 diseñará y operará programas de asesoría para realizar Adecuaciones 
Curriculares a los PE vigentes en la UAEM y que incluyen alumnos con discapacidad. 

 
Para alcanzar las metas expuestas se realizarían las siguientes ACCIONES: 

 
Meta Acción 

Al 2018 el 100% de las nuevas obras 
universitarias serán construidas sin 
barreras arquitectónicas y será accesible 
en todos los elementos de su estructura. 

Coordinar y diseñar la proyección de las 
Normas de Construcción Accesible para 
esta administración, que serán aplicadas 
en lo sucesivo. 

Al 2018 el 100 % de las instalaciones 
existentes dispondrán de las adecuaciones 
arquitectónicas que permitan la orientación 
y movilidad de personas con discapacidad 
visual. 

Diseño e instrumentación del Programa de 
Adecuaciones Arquitectónicas de Acceso y 
Permanencia a las Instalaciones 
Universitarias. 

Al 2018 el 100 % de las instalaciones 
existentes dispondrán de las adecuaciones 
arquitectónicas que permitan el acceso de 
personas con discapacidad física o motriz, 
que utilicen sillas de ruedas o muletas y 
requieran espacios amplios y accesibles. 

Diseño e instrumentación del Programa de 
Adecuaciones Arquitectónicas de Acceso y 
Permanencia a las Instalaciones 
Universitarias. 

Al 2018 el 100 % de los centros de 
documentación, bibliotecas y hemeroteca, 
serán adecuados para que las personas 

Diseño e instrumentación del Programa de 
Adecuaciones Arquitectónicas de Acceso y 
Permanencia a las Instalaciones 
Universitarias. 
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con discapacidad visual y motriz accedan a 
la diversa información documental 

 

A partir de 2013, ofrecerá Programas 
Educativos orientados a las personas con 
discapacidad, preferentemente, 
coherentes con los criterios de calidad, 
pertinencia e inclusión social. 

Diseño e instrumentación de Programas 
Educativos orientados a las personas con 
discapacidad, preferentemente. 

 

PARÁMETROS DE LA ACCIÓN Y EVALUACIÓN 
 

• Edición y aprobación por el Consejo Universitario de las Normas de Construcción 
Accesible. 

• Informe de adecuaciones arquitectónicas realizadas para asegurar el acceso, 
permanencia, orientación y movilidad de las personas con discapacidad. 

• Programas Educativos aprobados por el Consejo Universitario para su oferta, 
promoción e instrumentación. 

• Edición del Documento: "Orientaciones Teóricas y Metodológicas Esenciales para las 
Adecuaciones Curriculares en Educación Superior" 

• Edición de la Serie de Folletos: "¿Qué debo saber sobre?" (1) El Autismo y el 
Síndrome de Asperger, (2) La Deficiencia Intelectual, (3) La Ceguera y la Debilidad 
Visual, (4) La Sordera y la Hipoacusia, (5) Los Trastornos Neuromotores, (6) Los 
diversos Síndromes Neuropsicológicos. 

• Impartición del Curso-Taller "Currículum Flexible y Adecuaciones Curriculares para 
propiciar la Educación Inclusiva en Educación Superior" 

 
El 29 de septiembre de 2014 se transformó en el Programa Universitario para la Inclusión 
Educativa y Atención a la Diversidad bajo los siguientes preceptos: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se crea el Programa Universitario para la Inclusión Educativa y la 
Atención a la Diversidad cuyo objeto será planificar, aplicar y evaluar estrategias y programas 
de acción que permitan ofrecer las condiciones óptimas para el ejercicio pleno del derecho a la 
educación en nuestra Universidad, de las personas y poblaciones diversas que son parte de la 
comunidad universitaria, así como de aquéllas que aspiren a realizar sus estudios de los tipos 
medio superior o superior en nuestra Institución y procurar asegurar la educación inclusiva en 
nuestro ámbito social. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- El Programa tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

 
I. Coordinar los esfuerzos de unidades académicas y de dependencias administrativas de la 
Administración Central que tengan alguna relación con los planes, obras y acciones del 
Programa; 

 
II. Fungir como instancia asesora de la comunidad universitaria en los temas relacionados al 
ámbito de su competencia; 

 
III. Difundir una cultura de aprecio y respeto a los derechos humanos de las personas con 
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discapacidad y poblaciones diversas (etnia, diversidad sexual, género, lengua, usos y 
costumbres, etcétera); 

 
IV. Instrumentar obras y acciones para permitir el acceso y la inclusión educativa, a la 
Universidad, el ejercicio pleno de sus derechos e igualdad de oportunidades, de las 

 
V. Personas con discapacidad y poblaciones diversas (etnia, diversidad sexual, género, lengua, 
usos y costumbres, etcétera); 

 
VI. Impulsar al interior de la Universidad la generación de programas educativos y académicos 
así como materiales didácticos orientados a las personas con discapacidad y poblaciones 
diversas; 

 
VII. Elaborar estadísticas y diagnósticos que permitan contar con indicadores para intervenir 
con mayor pertinencia ante esta problemática; 

 
VIII. Implementar parámetros de acción y evaluación de los programas y acciones de la 
Institución en materia de este acuerdo; 

 
IX. Promover la adecuación de la infraestructura de las instalaciones universitarias para 
optimizar la accesibilidad y permanencia a las mismas de las personas con discapacidad; 

 
X. Proponer a favor de las personas con discapacidad y poblaciones diversos mecanismos de 
accesibilidad académica y de sistemas alternativos o aumentativos de comunicación y de una 
educación intercultural y bilingüe en las actividades que se desarrollan al interior de la 
Universidad; 

 
XI. Brindar apoyo y orientación a integrantes de la comunidad universitaria que tengan algún 
problema que afecte la autorregulación de su comportamiento, y 

 
XII. Las demás previstas en la Legislación Universitaria y que le delegue el Consejo 
Universitario. 

 
Órgano Informativo Universitario, “Adolfo Menéndez Samará” No. 82 
https://www.uaem.mx/organizacion-institucional/organo-informativo- 

universitario/menendez_samara_83.pdf 
 
 

Para el año 2019, durante la Gestión del Dr. Gustavo Urquiza Beltrán (Rector 2017-2023) la el 
Programa Universitario para la Inclusión Educativa y Atención a la Diversidad tuvo un último 
cambio, se convirtió en la Unidad para la Inclusión Educativa y Atención a la Diversidad como 
lo anuncio la administración en a Circular No. 28 que se presenta a continuación 

https://www.uaem.mx/organizacion-institucional/organo-informativo-universitario/menendez_samara_83.pdf
https://www.uaem.mx/organizacion-institucional/organo-informativo-universitario/menendez_samara_83.pdf
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Siendo desde entonces, la instancia asesora en materia de Inclusión Educativa y Diversidad 
para las diferentes áreas administrativas y unidades académicas que conforman la Universidad. 
Generando una cultura inclusiva universitaria y colaborando activamente en la aplicación de 
buenas prácticas que facilitan el proceso de ingreso de las y los aspirantes; la permanencia y 
egreso de las y los estudiantes de Nivel Medio Superior y Superior. 

 
Actualmente la Unidad para la Inclusión Educativa y Atención a la Diversidad se encuentra 
adscrita a la oficina de la Rectoría UAEM. 

 
 

¿Cuál fue la necesidad identificada? 
 

2013 Programa Universitario para la Inclusión Educativa de Personas con Discapacidad 
 

Se identificaron 5 barreras que impedían el acceso a la Educación de Tipo Medio Superior y 
Superior 

 
1. Arquitectónicas: Se refieren a falta de una arquitectura universal en edificios, limitando 

así el acceso y la permanencia de las personas con discapacidad o en condición de 
discapacidad. 

 
2. Políticas: Se identificó la necesidad de crear políticas incluyentes. 

 
3. Culturales: Se identificó la falta de una adecuada conceptualización de la discapacidad 

y de las políticas nacionales e internacionales sobre el tema de inclusión educativa, 
teniendo como consecuencia respuestas actitudinales excluyentes. 

 
4. Psicopedagógicas: No se contaba con la preparación necesaria por parte de docentes, 

para la implementación de estrategias que favorecieran el proceso de enseñanza- 
aprendizaje en las aulas con presencia de estudiantado con discapacidad o en condición 
de discapacidad. 

 
2014 Programa Universitario para la Inclusión Educativa y Atención a la Diversidad 

 
Se identificó que además de la población estudiantil con discapacidad, era necesario identificar 
y reconocer otros grupos en condición de vulnerabilidad por lo que era necesario realizar un 
censo general para conocer estos datos y poder así, desarrollar líneas de atención y gestión 
para estas minorías. 

 
2019 Unidad para la Inclusión Educativa y Atención a la Diversidad 

 
Se identificó la necesidad de crear normativas institucionales que velaran por la eliminación de 
las Barreras para el aprendizaje y la participación, cuidando que el proceso de inclusión 
educativa sea bajo los preceptos del derecho a la educación en igualdad de condiciones. Por 
lo que fue necesaria la modificación a Reglamentos y Lineamientos de atención a la comunidad 
estudiantil con discapacidad o en condición de discapacidad. 
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Acciones específicas de la atención/programa/proyecto 
 
 

1. Procesos de ingreso con la realización y aplicación de Ajustes Razonables y Ayudas 
Técnicas 
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2. Capacitación a la comunidad universitaria en temas relacionados a la educación 
inclusiva, conceptualización de la discapacidad, el Protocolo de Seguimiento a la 
población Estudiantil que requiere de Ajustes Razonables y Ayudas Técnicas en la 
UAEM y la Lengua de Señas Mexicana. 
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3. Aplicación del Protocolo de Seguimiento a la población Estudiantil que requiere de 

Ajustes Razonables y Ayudas Técnicas en la UAEM, esto asegura el ingreso, la 
permanencia y el egreso del estudiantado con discapacidad o en condición de 
discapacidad. 
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4. Se modificó el Reglamento General de Ingreso, Revalidación y Equivalencia de la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 2020. 
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5. Se tiene un proyecto de actualización de credenciales a estudiantado con discapacidad, 
la cual contiene la leyenda de PERSONA CON DISCAPACIDAD para que puedan 
identificarse con la comunidad universitaria y todos aquellos que brindan servicios a la 
población estudiantil puedan realizar ajustes razonables y ayudas técnicas. 

 

 
6.  Desde el 2019, la UIEAD cuenta con el Programa de Funcionalización Cognoscitiva de 

Personas con Autismo, que brinda atención a la población morelense y de los estados 
vecinos que requieren de un diagnóstico, intervención educativa u orientación para su 
inclusión educativa, social y laboral. 
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7. Se han tejido alianzas con instancias externas e internas para la inserción laboral de los 
egresados con discapacidad o en condición de discapacidad de la UAEM. 
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8. Se ofrecen Cursos de Introducción a la Lengua de Señas Mexicana a la comunidad 
universitaria y al público en general, como parte de las actividades de conmemoración 
del Día Nacional de la Lengua de Señas Mexicana. 

 

9. Se tiene vinculación con otras Instituciones de Educación Superior, Instancias 
Gubernamentales y Asociaciones Civiles para el trabajo colaborativo, la organización de 
eventos y la creación de proyectos de trabajo con las líneas de inclusión educativa, 
social y laboral. 
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10.  Desde 2014 se cuenta con una política universitaria para la construcción de nuevos 
edificios con un diseño universal. Actualmente se cuenta con una Cédula de Arquitectura 
Universal, la cual permite identificar en toda la infraestructura de la UAEM los ajustes 
arquitectónicos necesarios para el acceso y permanencia de personas con discapacidad 
o en condición de discapacidad. 
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Población beneficiaria 
La población beneficiaria son estudiantes, docentes, comunidad universitaria en general, o 
público en general (externos) 

 
Recursos 
La UIEAD opera con una plantilla de 15 personas, donde 7 desempeñan actividades de 
Interpretación Lengua de Señas Mexicana <> Español. El equipo se distribuye de la siguiente 
manera 

 

Contamos con Instalaciones propias, equipos de cómputo, equipo especializado para la 
creación de materiales en relieve y mesa para reuniones o capacitaciones. 

 
Se tiene un presupuesto asignado de $ 100,000.00 anuales para la operatividad de la UIEAD. 
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Logros y resultados 
 

A lo largo de 10 años la UAEM ha obtenido los siguientes resultados 
 

1. Inclusión de 288 personas con discapacidad o en condición de discapacidad en la 
UAEM, siendo un total de 188 estudiantes de Nivel Superior 

 

 
2. La UAEM se ha convertido en una de las Instituciones de Educación Superior en el 

Estado de Morelos de mayor convocatoria de personas con discapacidad o en condición 
de discapacidad. Somos un referente en los estados cercanos, ya que tenemos 
estudiantado con discapacidad del Estado de México y Guerrero. 
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3. La comunidad universitaria se caracteriza por ser diversa 
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4. La implementación del Protocolo de Seguimiento a la población Estudiantil que requiere 
de Ajustes Razonables y Ayudas Técnicas ha permitido el egreso y la titulación de 
estudiantado con discapacidad o en condición de discapacidad. 

 

 
5. Cada año aumenta el número de Unidades Académicas que incluyen a estudiantado 

con discapacidad o en condición de discapacidad, para 2024 suman un total de 29 
Facultades, Institutos y Centros de investigación con presencia de esta población. 

 

6. Se cuenta con normativas institucionales que permiten replicar las buenas prácticas en 
la UAEM, además brindan la oportunidad de ir armonizando las normativas que aun 
generan barreras para la inclusión de otros grupos en condición de vulnerabilidad. 
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Impacto 
 

- La UAEM cuenta con un Plan Institucional de Desarrollo que dicta los objetivos y metas que 
como institución se buscan alcanzar, este se renueva sexenalmente. Cada año la UAEM revisa 
el avance en el cumplimiento de estos objetivos, por lo que la UIEAD dar cuenta mediante 
indicadores del avance. 
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